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AUXILIAR DE OBRAS PUBLICAS

Grupo: C Nivel: 17

M I S I O N

Controlar las obras que desde el Negociado, la Sección o
Servicio se le encomienden de acuerdo con las instrucciones
del superior jerárquico.

FUNCIONES GENERICAS

Supervisión inmediata de los trabajos, de acuerdo con
las órdenes o instrucciones recibidas de los técnicos, Directo-
res de obra, Instalaciones o talleres, o en su caso de los encar-
gados.

Controlar la cantidad y calidad del trabajo ejecutado.
Control del cumplimiento de la normativa e instrucciones

del superior en relación a la prevención de riesgos laborales.
Medición, replanteo, alineación y nivelación, señalización,

lectura e interpretación de planos sencillos, empleo de máqui-
nas y elementos necesarios para su trabajo. Seguridad e higie-
ne en el trabajo y nociones de los oficios empleados en sector
a su cargo.

Dirección y vigilancia de conformidad a las instrucciones
del superior jerárquico.

Establecer con el superior jerárquico los mecanismos de
localización para dar respuesta a situaciones de emergencia u
otras necesidades.

Realizar diferentes informes sobre los trabajos realizados
bajo su control, que le requiera su superior jerárquico.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempe-
ño de su puesto que le sean encomendadas para contribuir al
buen funcionamiento del Departamento al que pertenece y,
en general, de la Corporación.

FUNCIONES ESPECIFICAS

Colaborar con los técnicos del Servicio o Sección, en la
toma de datos para la realización de proyectos y direcciones
de obra que se le encomienden.

Refuerzo a los capataces de zona, en los trabajos que lo
requieran, según las instrucciones de los superiores jerárquicos.

Coordinar la recogida de datos de campo para la elabora-
ción de la memoria de la dependencia.

Establecer mecanismos de coordinación con el Ayuntamien-
to correspondiente ante eventuales desvíos por obras.

Supervisar la correcta definición de la imagen corporativa
de la Diputación de Almería en los carteles de obra en los que
interviene esta administración.

DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA

ANUNCIO de la Agencia Provincial de Administra-
ción Tributaria de bases.

AGENCIA PROVINCIAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO DE CONVOCATORIA Y BASES

Por Resolución de la Vicepresidencia de la APAT, núm 244
de fecha 3 de octubre de 2005, se aprueban las bases y con-
vocatoria que han de regir las pruebas selectivas para cubrir,
por el procedimiento de concurso-oposición libre, 2 plazas de
Técnico Superior de Gestión Tributaria y Recaudación, adscri-
tas a la Agencia Provincial de Administración Tributaria (anti-

guo Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria)
de la Excma. Diputación Provincial de Granada, con arreglo a
las siguientes Bases:

Primera. Plazas objeto de las convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el

procedimiento de concurso-oposición, turno libre de 2 plazas
de Técnico Superior de Gestión Tributaria y Recaudación, va-
cantes en la plantilla de este Organismo Autónomo depen-
diente de la Excma. Diputación Provincial de Granada, dentro
de las plazas reservadas a funcionarios de carrera, e incluidas
en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación para el
año 2005.

Estas plazas se encuentran comprendidas en la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, clase Superior, y
dotadas presupuestariamente con los emolumentos corres-
pondientes al grupo de clasificación A, del articulo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y demás especificados en la
Relación de Puestos de Trabajo de este Organismo Autónomo.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para tomar parte en el presente concurso oposición, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. De conformidad con lo
dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, podrán par-
ticipar en el concurso-oposición los nacionales de los demás
Estados miembros de la Comunidad Europea, en las mismas
condiciones que los aspirantes de nacionalidad española.

b) Tener cumplidos 18 años, conforme a lo dispuesto en
el articulo 135 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
deabril.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias.

d) No haber sido separado, en virtud de expediente disci-
plinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica, conforme a la normativa vigente.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

Dado el número de plazas convocadas, en la presente con-
vocatoria no se reservan plazas para el turno restringido de mi-
nusvalía al que se refiere la Disposición Adicional Decimonovena
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, en la redacción dada por la Ley
53/2003, de 10 de diciembre, de Empleo Público de Discapaci-
tados. No obstante, de conformidad con lo establecido en el
artículo 38.3 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos, serán admitidas las personas con
minusvalías en igualdad de condiciones con los demás aspiran-
tes, todo ello condicionado a la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas o funciones propias de esta plaza. A
estos efectos, podrán establecerse para las personas con la con-
dición legal de minusválidos que lo soliciten, las adaptaciones
de tiempo y medios que sean necesarios para la realización de
los ejercicios de esta convocatoria.

Para ello, los interesados deberán formular la correspon-
diente petición motivada, concretando las adaptaciones nece-
sarias, que aportarán junto con la solicitud de participación
dentro del plazo de presentación de instancias. En todo caso,
las pruebas selectivas se realizarán en condiciones de igual-
dad con el resto de aspirantes.

Todos los requisitos deberán cumplirse en el último
día del plazo de presentación de instancias y mantenerse
durante todo el proceso selectivo. En este sentido, se po-
drán efectuar las comprobaciones oportunas hasta el nom-
bramiento.
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Tercera. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición,

lo solicitarán en instancia dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la
Agencia Provincial de Administración Tributaria de Granada,
según el modelo que figura en el Anexo II, en la que deberán
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones y
requisitos exigidos en la Base Segunda, adjuntando a la ins-
tancia fotocopia del Documento Nacional de Identidad y do-
cumentación acreditativa, debidamente compulsada, de los
méritos alegados para su valoración en la fase del concurso,
en su caso. Igualmente deberán aportar justificante del in-
greso de los derechos de examen expedido por el órgano
competente.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales a contar desde el siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen serán de 27 euros que se ingre-
sarán en la Caja de la APAT mediante ingreso en la Cuenta de
Caja Granada 2031.0301.61.0100442220.

En ningún caso, la presentación y pago supondrá sustitu-
ción del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud referida anteriormente. Solo procederá la devolución
del importe de los derechos de examen cuando se trate de
causa o error imputable a la Agencia Provincial de Administra-
ción Tributaria.

Las instancias y documentación oportunas se presenta-
rán en horas hábiles, de lunes a viernes, en el Registro Gene-
ral de la Agencia Provincial de Administración Tributaria de la
Excma. Diputación Provincial de Granada (Pza. Mariana Pine-
da, núm. 7, de Granada), o en la forma prevista en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.

Sr. Presidente de la Corporación dictará Resolución, en el pla-
zo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, resolución que se
públicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios de la Corporación. Contra esta Resolución, se podrá
presentar escrito de subsanación y/o reclamación en el plazo
de diez días hábiles contados a partir del día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Si se presenta-
ra escrito de subsanación y/o reclamación, será aceptado o
rechazado en la Resolución por la que se apruebe la lista defi-
nitiva, que se publicará, asimismo, en los lugares indicados
para la lista provisional. En el caso de que no se presente
escrito de subsanación y/o reclamación alguno, la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos quedará elevada
automáticamente a definitiva.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador, de conformidad con lo dispuesto

en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y en el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidente: El Ilmo. Sr. Presidente de la Agencia Provin-
cial de Administración Tributaria, o Diputado Provincial en quien
delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma, designa-
do por ésta, entre los funcionarios con igual o superior grupo
de titulación que la plaza convocada.

- Tres funcionarios de la Agencia Provincial de Administra-
ción Tributaria o, en su defecto, de la Diputación Provincial de
Granada, con igual o superior grupo de titulación que la plaza
convocada, designados por el llmo. Sr. Presidente.

- Dos representantes de los trabajadores, de los que uno
será designado por el Delegado de Personal de la Agencia
Provincial de Administración Tributaria, y el otro será designa-
do por el Sr. Presidente a propuesta del Comité de Empresa
del Organismo, ambos funcionarios, con igual o superior gru-
po de titulación que la plaza convocada.

- Un Secretario, que será designado por el llmo. Sr. Presi-
dente entre funcionarios de la Agencia Provincial de Adminis-
tración Tributaria o, en su defecto, de la Diputación Provincial
de Granada, y que actuará con voz, pero sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal, que incluirá
la de los respectivos suplentes, se hará pública en el BOP, así
como en el tablón de anuncios de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, al menos, de cinco de sus miembros, además del secreta-
rio, titulares o suplentes indistintamente, y estará facultado
para resolver cualquier duda o incidente que pudiera surgir
durante la celebración de las pruebas selectivas, y para tomar
acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas para el buen
orden y resultado de las mismas.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás inci-
dencias, el Tribunal, sea cual fuere el lugar de celebración de las
pruebas, tendrá su sede en la Plaza Mariana Pineda, núm. 7, de
Granada, a través del correspondiente tablón de anuncios.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, notificándolo a la autoridad con-
vocante. Asimismo, los aspirantes podrán recusarles en la for-
ma prevista en el artículo 29 de la citada Ley 30/1992.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, para todas o algunas de las prue-
bas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especiali-
dades técnicas en base a las cuales colaborarán con el Tribu-
nal, y tendrán voz pero no voto.

Asimismo, podrá acordar la incorporación de colaborado-
res que ayudarán al Tribunal en la realización de las pruebas.

El Tribunal tendrá la Categoría primera de las previstas en
el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, a
efectos del percibo de asistencias en las cuantías vigentes en
su momento.

Sexta. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

I. Concurso.
II. Oposición.

I. Fase de concurso.
La fase de concurso, que será previa a la de oposición,

no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición.

Los méritos alegados y justificados documentalmente por
los aspirantes definitivamente admitidos al concurso-oposición
y que el tribunal valorará, son los que a continuación se rela-
cionan, con la puntuación que se indica:

A) Antigüedad y méritos profesionales:

- Por estar prestando servicios como personal laboral de
la Agencia Provincial de Administración Tributaria a la fecha
de la convocatoria, sin interrupción de contrato en los últimos
cinco años, en puesto del mismo grupo y titulación al que se
opta: 0,2 puntos/mes.

- Por haber prestado servicios como personal laboral en
puesto del mismo grupo y titulación al que se opta en cual-
quier Administración Pública, en el Servicio Provincial de Re-
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caudación o en la Agencia Provincial de Administración
Tributaria, en situación distinta a la-recogida en el punto ante-
rior: 0,025 puntos/mes.

En cualquier caso será obligatorio acreditar dichos servi-
cios mediante la correspondiente certificación expedida por el
Organismo competente.

En todo caso, la puntuación máxima por antigüedad y
méritos profesionales será de 16 puntos.

B) Cursos, seminarios, congresos, jornadas y conocimien-
tos específicos.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a
que se opta y sean impartidos u homologados por entidades,
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Forma-
ción Continua de las Administraciones Públicas, cuyo conteni-
do guarde relación directa con las funciones propias de la pla-
za a la que se opta:

a) Por la participación como asistente a cursos, semina-
rios, congresos y jornadas:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,10 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,20 puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,30 puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,40 puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días:

0,50 puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Por la participación en cursos, seminarios, congresos y
jornadas, como Director, Coordinador o Ponente, independien-
temente de la duración: 0,40 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la
anterior escala.

La participación en una misma actividad en distinta con-
dición sólo será objeto de una única puntuación, que será la
más favorable para el aspirante.

En todo caso, la puntuación máxima por cursos, semina-
rios, congresos y jornadas será de 1 punto.

b) Por conocimientos específicos:

Por uso y manejo del Sistema Integral de Recaudación y
Gestión de Ingresos SIGEPAL de SPAI: 3,00 puntos.

En cualquier caso será obligatorio acreditar dichos servi-
cios mediante la correspondiente certificación y/o informe
expedido por el Organismo competente.

La puntuación a obtener por conocimientos específicos
será de 3 puntos.

Una vez baremados los méritos, el Tribunal expondrá al
público en el tablón de anuncios del Organismo las listas de
aspirantes con las puntuaciones obtenidas en la fase de con-
curso, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para que
formulen las reclamaciones y subsanaciones que estimen per-
tinentes en relación con la baremación.

Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones, el
Tribunal publicará en el tablón de anuncios la valoración defi-
nitiva de la fase de concurso.

II. Fase de oposición: Consistirá en la celebración de las
siguientes pruebas:

Primer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo de 180

minutos, un cuestionario de 100 preguntas de tipo test, con
tres respuestas alternativas, sin deducción por respuestas erró-
neas o en blanco, siendo sólo una de ellas la correcta. Las

preguntas versarán sobre el programa de materias indicado
en los temas 1 al 59, ambos inclusive, del Anexo I de esta
convocatoria, y se confeccionarán con una proporción de, al
menos, una pregunta por tema.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de
5 puntos para superar este ejercicio.

Segundo ejercicio. Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo de 90

minutos, un cuestionario de cinco preguntas objetivas sobre
los temas 60 al 90, ambos inclusive, del Programa de mate-
rias indicado en el Anexo I de esta convocatoria.

En este ejercicio se valorará, fundamentalmente, la co-
rrección y concreción de las respuestas, la forma de exposi-
ción, y el conocimiento de la cuestión planteada.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de
5 puntos para superar este ejercicio.

Tercer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en la realización escrita, en un tiempo de 180

minutos, de un supuesto práctico a elegir por el aspirante de
entre dos que proponga el tribunal. Estos ejercicios estarán di-
rectamente relacionados con los cometidos de la plaza a la que
se opta, y referidos a los temas numerados del 19 al 59, ambos
inclusive, del programa de materias indicado en el Anexo I de
esta convocatoria.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán, en todo momento, hacer uso de los textos legales en
soporte papel, así como utilizar máquinas de calcular no
programables, de los que acudan provistos.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de
5 puntos para superar este ejercicio.

Séptima. Desarrollo de las pruebas.
En la Resolución del Ilmo. Sr. Presidente a la que se refie-

re la Base Cuarta, o en resolución distinta, que, en todo caso,
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se anunciará,
asimismo, el día, hora y lugar de celebración del primer ejerci-
cio de la fase de oposición, y los sucesivos anuncios de la
presente convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios
de la Agencia.

La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos
ejercicios se anunciará con una antelación minima de 48
horas, en el tablón de anuncios. Entre la terminación de una
prueba y el comienzo de la siguiente, en su caso, deberá
transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45
días naturales.

Los aspirantes quedarán decaídos en su derecho cuan-
do se personen en los lugares de celebración después de
la iniciación de las pruebas, o por la inasistencia a las mis-
mas, salvo causa fortuita o fuerza mayor no imputable al
opositor, debidamente justificada y acreditada a juicio del
Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes en los supuestos
en que no puedan actuar conjuntamente vendrá determinado
por orden alfabético, iniciándose por aquél cuyo primer apelli-
do comience por la letra que resulte del sorteo que celebre al
efecto este Organismo Autónomo.

En cualquier momento, el tribunal podrá requerir a los
aspirantes que acrediten su personalidad, debiendo éstos de
ir provistos del DNl, NlE, pasaporte o carnet de conducir.

Una vez terminada la corrección de cada ejercicio inte-
grante de la fase de oposición, el Tribunal expondrá al público
en el tablón de anuncios, la relación de aspirantes que hayan
superado el ejercicio, con las calificaciones correspondientes,
y que podrán acceder a la siguiente prueba.

La calificación final de cada aspirante vendrá determina-
da por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de
oposición y en la fase de concurso.
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En caso de empate se resolverá a favor de quien haya
obtenido la mayor puntuación por los conceptos que sucesiva-
mente se indican:

a) Puntuación en Fase de Concurso.
b) Puntuación del tercer ejercicio.
c) Puntuación del segundo ejercicio.
d) Puntuación del primer ejercicio.
e) Puntuación otorgada a los méritos enunciados en la

Base relativa a la Fase de concurso.

Octava. Relación de aprobados.
Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal publicará en el

tablón de anuncios de la Agencia la relación definitiva de aspi-
rantes aprobados, por orden de puntuación, que bajo ninguna
circunstancia podrá contener un número superior al de plazas
convocadas, exponiéndola al público, y elevándola a la Presi-
dencia, con propuesta de nombramiento, como funcionarios
de carrera.

Novena. Bolsa de trabajo para futuras contrataciones.
Cuando las necesidades del Organismo Autónomo deman-

den la celebración de contrataciones temporales, podrá reali-
zarse la selección de entre aquellos aspirantes que, no ha-
biendo obtenido plaza, hayan alcanzado al menos doce pun-
tos en la fase de concurso.

Décima. Presentación de documentos.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde la

publicación de la relación de aprobados a que se refiere la
Base anterior, los aspirantes que figuren en ella deberán pre-
sentar los documentos acreditativos de capacidad y requisitos
exigidos en la Base Segunda, a saber:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (acom-
pañado del original para su compulsa).

2. Copia autenticada o fotocopia (acompañada del origi-
nal para su cotejo) de la Titulación exigida en la convocatoria,
o justificante de haber abonado los derechos para su expedi-
ción. Si estos documentos estuvieran expedidos después de la
fecha en que expiró el plazo de presentación de instancias, se
deberá justificar el momento en que concluyó los estudios.

3. Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
4. Declaración de no haber sido separado mediante expe-

diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, así como no hallarse incurso en ninguna
de las causas de incapacidad específica, conforme a la nor-
mativa vigente.

5. Declaración responsable de reunir la aptitud física y
psíquica necesaria para el desempeño de la plaza objeto de
esta convocatoria.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
deberán presentar, además, certificación otorgada por la Ad-
ministración competente que acredite tal condición y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a la pla-
za objeto de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza ma-
yor, no se presentase la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
la solicitud inicial, proponiéndose por el Tribunal nombramien-
to del siguiente aspirante aprobado siguiendo el orden de pun-
tuación final.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y los requisitos
exigidos en su anterior nombramiento, siendo suficiente la pre-
sentación de un certificado del Ministerio, Comunidad Autó-

noma, Corporación Local u Organismo Público del que depen-
dan, justificativo de su condición y de que cumplen las condi-
ciones y requisitos señaiados en la Base Segunda, sin perjui-
cio de tener que acreditar aquéllos que se exigen y no consten
en su expediente personal

Los aspirantes de  otros países comunitarios deberán acre-
ditar además, los requisitos a que se refiere la Ley 17/1993,
de 23 de diciembre, sobre el acceso a determinados sectores
de la función pública de los nacionales de los demás Estados
miembros de la Comunidad Europea.

Decimoprimera. Nombramiento y toma de posesión.
Cumplimentado por los aspirantes propuestos lo estable-

cido en la Base anterior y realizados los trámites administrati-
vos pertinentes, el Ilmo. Sr. Presidente de la Agencia Provin-
cial de Administración Tributaria de Granada efectuará el nom-
bramiento correspondiente, debiendo el interesado tomar po-
sesión de su puesto en el plazo reglamentario no tomaran
posesión en el plazo reglamentario, sin causa justificada, de-
caerá en su derecho, por caducidad del nombramiento.

Decimosegunda. Incompatibilidades.
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso,

al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y demás
normativa aplicable.

Decimotercera. Normativa supletoria.
En todo lo no previsto en las presentes Bases, se estará a

lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en
materia de Régimen Local, Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, y Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
y demás disposiciones aplicables y concordantes.

Decimocuarta. Impugnación.
La convocatoria, sus Bases, y cuantos actos administrati-

vos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, po-
drán ser impugnadas por los interesados en los casos y en la
forma previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Lo que hace público para general conocimiento y de los
interesados.

Granada, 3 de octubre de 2005.- El Vicepresidente, Andrés
Ruiz Martín.

ANEXO I

Temario General

1. La Constitución. Significado y clases. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido esencial.
Procedimiento de reforma.

2. Los principios constitucionales: el Estado social y de-
mocrático de Derecho. Los valores superiores en la Constitu-
ción Española. Partidos políticos, sindicatos de trabajadores y
asociaciones de empresarios.

3. Los derechos y deberes fundamentales, las libertades
públicas y los principios rectores de la política social y econó-
mica en la Constitución Española. La protección y suspen-
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sión de los derechos fundamentales. La protección juris-
diccional de los derechos fundamentales de la persona. El
recurso de amparo.

4. La Corona. El Poder Legislativo: Composición, funcio-
namiento y atribuciones. Organos de control dependientes de
las Cortes Generales.

5. El Poder Judicial. La organización de la Administración
de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de ór-
ganos jurisdiccionales y sus funciones. El Consejo General del
Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.

6. La Ley: concepto, clases y caracteres. Normas con fuer-
za de ley. Los tratados internacionales. Las relaciones entre el
ordenamiento estatal y los ordenamientos autonómicos.

7. El reglamento. La potestad reglamentaria: formación y
fundamento. Clases de reglamentos, las relaciones entre Ley
y reglamento.

8. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. Normativa autonómica. La organización político-institu-
cional y administrativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
especial referencia a la Administración de Economía y Hacienda.
La financiación de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

9. El ordenamiento jurídico comunitario: Tratados y dere-
cho derivado. Aplicación del derecho comunitario. Derecho
Comunitario y Administración del Estado, Comunidades Autó-
nomas y Administración Local.

10. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico
español. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Administra-
ción del Estado. Las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas. La Administración local. Administración institucional,
corporativa y consultiva. Las relaciones interadministrativas.

11. El administrado. La relación jurídico-administrativa. Las
situaciones jurídicas del administrado. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos en las funciones administrativas.

12. El acto administrativo. Concepto, elementos y requisi-
tos. La eficacia de los actos administrativos. La notificación.
La invalidez del acto administrativo. La revisión de los actos
administrativos.

13. Disposiciones generales sobre los procedimientos ad-
ministrativos y normas reguladoras de los distintos procedimien-
tos. El procedimiento administrativo: concepto, clases y princi-
pios, los interesados en el procedimiento. Presentación de so-
licitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administra-
tivos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación
de urgencia. La responsabilidad de la Administración.

14. La Administración Local. Régimen jurídico. Entida-
des que la integran. Legislación estatal y autonómica de régi-
men local.

15. El Municipio. Población y término municipal. Dere-
chos y deberes de los vecinos. Organización y competencias
municipales.

16. La Provincia. Organización y competencias provincia-
les. La Diputación Provincial de Granada y sus Organismos
Autónomos. La Agencia Provincial de Administración Tributaria
de Granada: organización, competencias y funciones.

17. La función pública: principios constitucionales regula-
ción estatutaria. La función pública local. Derechos y deberes
de los funcionarios públicos locales. Derecho de sindicación.
Los representantes de los empleados públicos: organización,
estatuto jurídico y funciones. Protección social de los emplea-
dos públicos. Régimen disciplinario.

18. Las transformaciones de la gestión pública contemporá-
nea: Nueva Gestión Pública. Principios y Técnicas El ciudadano
como cliente. La ética en la gestión pública. Gestión, selección y
planificación de los recursos humanos. La gerencia pública.

Temario Específico

19. El Derecho Financiero y Tributario: concepto, fuentes
y principios. Aplicación, eficacia e interpretación de las nor-
mas tributarias y financieras.

20. Visión global del sistema tributario español. Regulación
jurídica. La Hacienda estatal, autonómica y local. Sus relaciones.
Doble imposición y armonización de las haciendas públicas.

21. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. El
tributo. Hecho imponible. Período impositivo y devengo. Exencio-
nes y bonificaciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsabili-
dad tributaria. El domicilio fiscal. La representación. La transmi-
sión de la deuda. La protección de datos de carácter personal.

22. La base imponible. Métodos de determinación. La
base liquidable. El tipo de gravamen: concepto y clases. La
cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.

23. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El proce-
dimiento de gestión tributaria. La liquidación de los tributos.
La consulta tributaria. La prueba en los procedimientos de
gestión tributaria.

24. La extinción de la obligación tributaria. El pago: re-
quisitos, medios de pago, imputación y efectos del pago. Apla-
zamiento y fraccionamiento del pago. Consecuencias de la
falta de pago. Otras formas de extinción: especial referencia a
la prescripción.

25. La recaudación de los tributos. Procedimiento en pe-
riodo voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de
apremio: iniciación, títulos para la ejecución y providencia de
apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.

26. Derechos y garantías de los obligados tributarios. In-
formación y asistencia a los obligados tributarios.

27. Aplicación de las nuevas tecnologías a la gestión y recau-
dación de ingresos de derecho público. Realización de trámites y
actuaciones ante la Administración tributaria a través de internet.
La firma electrónica, Las declaraciones tributarias telemáticas. El
registro de apoderamientos telemático. La oficina virtual.

28. El procedimiento de apremio. Títulos para la ejecu-
ción. Oposición, suspensión, impugnación y término. Los in-
gresos en el procedimiento de apremio. Plazos. Las medidas
cautelares.

29. Las garantías tributarias. Concepto y clases. Ejecu-
ción de las garantías.

30. El embargo de bienes: límites. Orden de embargo.
Obtención de información para el embargo. Práctica de los
embargos. El depósito de bienes embargados. Incumplimien-
to y responsabilidad. Concurrencia y prelación de embargos.
Costas del procedimiento.

31. Orden de embargo. El embargo de dinero. El embargo
de sueldos, salarios y pensiones. La colaboración administra-
tiva en el suministro de información tributaria. El embargo de
bienes inmuebles.

32. Enajenación de los bienes embargados. Acuerdo y
desarrollo de la subasta. Aplicación e imputación de la suma
obtenida. Actuaciones posteriores a la enajenación.

33. Venta mediante gestión o adjudicación directas. La
adjudicación de bienes a la Administración. Créditos incobra-
bles. Finalización del expediente de apremio.

34. Las tercerías: carácter y clases. Competencia. Plazos
y procedimiento.

35. La inspección de los tributos. Régimen jurídico. El proce-
dimiento de Inspección tributaria. Documentación de las actua-
ciones inspectoras. La inspección de los recursos no tributarios.

36. Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las
sanciones tributarias: clases y criterios de graduación. Proce-
dimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad por in-
fracciones.

37. La revisión en via administrativa de Ios actos de gestión
tributaria. Procedimientos especiales de revisión. El recurso de
reposición. Las reclamaciones económico-administrativas.

Derecho Financiero y Tributario Local

38. El poder financiero local: régimen jurídico, extensión
y limites. Los recursos de las Haciendas Locales. Regímenes
especiales. Visión global de los impuestos municipales.
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39. Los recursos de los Municipios: enumeración, clasifi-
cación y régimen jurídico. Procedimiento de imposición y or-
denación de los recursos locales tributarios y no tributarios.
La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros en-
tes públicos.

40. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (I). Regulación
Jurídica. Naturaleza. Hecho Imponible. Sujeto pasivo. Exen-
ciones y bonificaciones. Base imponible. Valoración catastral
de los inmuebles. Base liquidable.

41. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (II). Cuota, de-
vengo, y período impositivo. Gestión Catastral y gestión
tributaria: competencias, límites y relaciones entre las Admi-
nistraciones actuantes. Convenios de colaboración con la Di-
rección General del Catastro. Marco normativo y contenido.
La Inspección del impuesto.

42. El Impuesto sobre Actividades Económicas (I). Regu-
lación jurídica. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo.
Beneficios fiscales.

43. El Impuesto sobre Actividades Económicas (II). Cuo-
ta: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión Censal y
gestión tributaria: competencias, limites y relaciones entre las
Administraciones actuantes. La Inspección del Impuesto.

44. El Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica.
Regulación jurídica. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto Pa-
sivo. Beneficios fiscales. Base imponible y cuota. Período im-
positivo y devengo. Gestión e Inspección del impuesto.

45. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras. Regulación jurídica. Naturaleza y hecho imponible. Su-
jeto Pasivo. Beneficios fiscales. Base imponible y cuota. Perio-
do impositivo y devengo. Gestión e Inspección del impuesto.

46. El Impuesto sobre el valor de los Terrenos de Natura-
leza Urbana. Regulación jurídica. Naturaleza y hecho imponible.
Sujeto Pasivo. Beneficios fiscales. Base imponible y cuota.
Período impositivo y devengo. Gestión e Inspección del im-
puesto.

47. Las tasas locales. Concepto y régimen jurídico. He-
cho imponible. Sujetos pasivos. Periodo impositivo y de-
vengo. Base imponible. Tipo de gravamen y deuda tributaria.

48. Las contribuciones especiales. Concepto y régimen
jurídico. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Devengo. Benefi-
cios fiscales. Base imponible, criterios de reparto y cuota. Pago
de las cuotas. Colaboración ciudadana.

49. Los Precios públicos. Concepto. Obligados al pago.
Cuantía. Devengo. Las multas en el ámbito local, competen-
cias, límites y procedimiento.

50. Los restantes ingresos de Derecho público. Las sub-
venciones. La participación de los Municipios en los tributos
del Estado. Los ingresos urbanísticos. El crédito local; clases,
límites y requisitos de las operaciones financieras.

51. Los ingresos municipales de Derecho privado. Régi-
men jurídico. Recaudación.

52. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales
en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales,
tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposi-
ción y ordenación de tributos. La Ordenanza Fiscal General
del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria. El
establecimiento de recursos no tributarios.

53. Los ingreso de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Regulación jurídica. La recaudación
de sus ingresos. Aplazamientos y fraccionamientos competen-
cia. La revisión de sus actos de gestión tributaria.

54. La Inspección en los tributos locales: Aspectos mate-
riales y formales. Administraciones competentes en materia
de inspección tributaria local. Normativa aplicable.

55. Procedimiento sancionador en los tributos locales. El
inicio del procedimiento sancionador. La instrucción del expe-
diente sancionador. La tramitación abreviada. Resolución del
expediente sancionador. Impugnación.

56. Revisión de actos en via de gestión tributaria local.
Competencia, pIazos, procedimiento y legitimación. Recla-

maciones y rectificaciones de errores en la gestión tributaria
local. La impugnación de los actos de gestión y recaudación
no tributarios.

57. Recursos de las provincias: Recursos Tributarios, par-
ticipación en tributos del Estado, subvenciones, precios públi-
cos, otros recursos.

58. Recursos de otras Entidades Locales: Entidades su-
pramunicipales y entidades de ámbito territorial inferior al
municipio.

59. Los Servicios Provinciales de Recaudación. Organiza-
ción y competencias.

Derecho Administrativo

60. El Procedimiento Administrativo Común: Iniciación,
ordenación e instrucción. La terminación del procedimiento:
la resolución expresa y presunta. Otras formas de extinción:
Singularidades del procedimiento de las Entidades Locales.

61. Recursos administrativos: Principios generales. Actos
susceptibles de recurso administrativo. Clases de recursos.
Tramitación y resolución de los recursos administrativos: con-
ciliación mediación y arbitraje. Las reclamaciones administra-
tivas previas al ejercicio de acciones civiles y laborales.

62. La Jurisdicción Contencioso-administrativa (I) : Ambi-
to. Los Organos de la jurisdicción Contencioso-administrativa.
Las partes del procedimiento: Objeto del recurso.

63. La Jurisdicción Contencioso-administrativa (II). El
procedimiento contencioso- administrativo. La sentencia. Los pro-
cedimientos especiales.

64. La potestad sancionadora: concepto y significado.
Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El proce-
dimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionado-
ras administrativas.

65. La responsabilidad patrimonial de la Administración
Pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad.
Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrati-
vo en materia de responsabilidad. La responsabilidad de las
Autoridades al servicio de las Administraciones Públicas.

66. La actividad administrativa. Formas de actividad ad-
ministrativa: la actividad de la policía, la actividad de fomento
y la actividad del servicio público. Modos de gestión de los
servicios públicos.

67. Los contratos administrativos (I). El Real Decreto le-
gislativo 2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de contratos de las Administraciones Pú-
blicas: Ambito subjetivo y objetivo de aplicación. Organos de
contratación. El contratista: capacidad y requisitos. Las prohi-
biciones para contratar. Las garantías de los contratos. La pre-
paración de los contratos.

68. Los contratos administrativos (II). Los procedimien-
tos de adjudicación. Efectos y extinción de los contratos. La
cesión y la subcontratación. Régimen legal de los contratos de
obras, gestión de servicios públicos, suministros y consultoría
y asistencia técnica.

69. El dominio público y el patrimonio de los Entes Públi-
cos: régimen jurídico, potestades, gestión y régimen de uso y
cesión. La aceptación y la mutación demanial. Especial refe-
rencia al dominio público y patrimonio de los Entes Locales.

70. Régimen de cesiones y acuerdo de los órganos de
Gobierno local. Acta, certificaciones, comunicaciones, notifi-
caciones y publicación de los acuerdos. El registro de docu-
mentos. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejerci-
cio de acciones.

71. El personal al servicio de las Corporaciones Loca-
les: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organi-
zación y los instrumentos reguladores del personal. Selec-
ción y provisión. Las situaciones administrativas de los fun-
cionarios locales.

72. La relación estatutaria. Los derechos de los funciona-
rios locales El régimen de seguridad social Derechos colecti-
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vos Sindicación y representación. El derecho de huelga. La
negociación colectiva. Los deberes de los funcionarios loca-
les. El régimen disciplinirio. El régimen de responsabilidad ci-
vil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.
Derechos y obligaciones del personal laboral. El personal di-
rectivo.

Derecho civil

73. El derecho civil español. Derecho común y derechos
civiles especiales. El Código Civil.

74. La relación jurídica. Sujetos de la relación: personas y
clases de personas. Capacidad jurídica y capacidad de obrar.
El objeto de la relación.

75. Hechos, actos y negocios jurídicos. La interpreta-
ción de los negocios. La ineficacia del negocio jurídico. La
influencia de¡ tiempo sobre e! negocio jurídico: caducidad y
prescripción.

76. Los derechos reales. Concepto, naturaleza y clases.
Constitución y adquisición de derechos reales.

77. El derecho real de propiedad. Modos de adquirir la
propiedad. La posesión.

78. Derechos reales de gozo y derechos reales de garantía.
79. La Obligación. Fuentes de las obligaciones. Elemen-

tos y clases. El cumplimiento y las garantías. Modificación y
extinción de la relación obligatoria.

80. El contrato. Concepto, elementos y requisitos.. Vicios
de los contratos. La convalidación y la rescisión.

81. Clases de contratos. En especial los contratos
traslativos de dominio y los contratos de uso y disfrute.

82. La responsabilidad civil. Clases y requisitos. La ac-
ción de responsabilidad.

Derecho mercantil

83. El derecho mercantil. Concepto y contenido. Fuentes. Ac-
tos de comercio. La empresa mercantil. El comerciante individual.

84. Las sociedades mercantiles en general. Concepto le-
gal de sociedad mercantil. Clases. Disolución y liquidación de
sociedades. Especial referencia a la sociedad anónima. El re-
gistro mercantil.

85. Las obligaciones mercantiles. Contratos mercantiles.
Contratos de cuenta corriente. Compraventa mercantil. Con-
trato de comisión. El leasing.

86. Contratos bancarios. Clasificación. El depósito ban-
cario. Los préstamos bancarios. La apertura de crédito: con-
cepto, naturaleza y clases. Régimen de los contratos de aper-
tura de crédito. El descuento bancario.

Derecho laboral

87. El derecho del trabajo. Naturaleza y caracteres. Las fuen-
tes del ordenamiento laboral. Los convenios colectivos de trabajo.

88. El contrato de trabajo: partes. Capacidad para contra-
tar. Contenido. Las prestaciones del trabajador y del empresario.
Modificación, suspensión del contrato de trabajo. Modalidades
del contrato de trabajo. Medidas de fomento de empleo.

Derecho Penal

89. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los
funcionarios públicos. Los delitos contra la Hacienda Pública.

Derecho procesal

90. Los distintos órdenes jurisdiccionales: organización y com-
petencias. Visión general de los procesos civil, penal y laboral.
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ANEXO II

MODELO DE INSTANCIA

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

Denominación de la plaza: ....................................................................................................................................................

Titulación requerida para la plaza: ...............................................................................................................................................

Fecha de convocatoria en BOE: ............................................................................................................................................................

Forma de acceso:

 Libre

 Reserva minusvalía

Datos personales:

Nombre: .................................................................................................................. DNI .........................................................

Apellidos ............................................................................ Domicilio a efectos de notificaciones: .......................................................

............................................................................ Población: .................................................. Código Postal:..............................

Provincia: ..................................................... Teléfonos de contacto: ........................................................................... Fecha de

Nacimiento: ........................................... Nacionalidad: .........................................................

Documentación que se adjunta: (marcar con una cruz)

1. Fotocopia compulsada del título requerido, o documento oficial de su solicitud.

2. Fotocopia del DNI, NIE, pasaporte o carnet de conducir.

3. Relación y acreditación documental de méritos para la valoración (fotocopia compulsada), en su caso, en la fase de concurso.

4. Fotocopia del resguardo del ingreso de los derechos de examen.

El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos

los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a

probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ...................................... a ................... de ...................................... de .............................

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA-DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA
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ANUNCIO de la Agencia Provincial de Administra-
ción Tributaria de bases.

AGENCIA PROVINCIAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO DE CONVOCATORIA Y BASES

Por Resolución de esta Presidencia, núm. 245 de fecha 3
de octubre de 2005, se aprueban las bases y convocatoria
que han de regir las pruebas selectivas para cubrir, por el pro-
cedimiento de concurso-oposición libre, 1 plaza de Técnico
Superior de Gestión Tributaria y Recaudación, rama informáti-
ca, adscrita a la Agencia Provincial de Administración Tributaria
(antiguo Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria)
de la Excma. Diputación Provincial de Granada, con arreglo a
las siguientes Bases:

Primera. Plazas objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el

procedimiento de concurso-oposición, turno libre de 1 plaza
de Técnico Superior de Gestión Tributaria y Recaudación, rama
informática, vacante en la plantilla de este Organismo Autóno-
mo dependiente de la Excma. Diputación Provincial de Grana-
da, dentro de las plazas reservadas a funcionarios de carrera,
e incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación
para el año 2005.

Esta plaza se encuentra comprendida en la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, clase Supe-
rior, y dotada presupuestariamente con los emolumentos
correspondientes al grupo de clasificación A, del artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y demás especifica-
dos en la Relación de Puestos de Trabajo de este Organis-
mo Autónomo.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para tomar parte en el presente concurso oposición, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. De conformidad con
lo dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, podrán
participar en el concurso-oposición los nacionales de los de-
más Estados miembros de la Comunidad Europea, en las
mismas condiciones que los aspirantes de nacionalidad es-
pañola.

b) Tener cumplidos 18 años, conforme a lo dispuesto en
el articulo 135 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero en Informáti-
ca, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias.

d) No haber sido separado, en virtud de expediente.
disciplinario, del servicio de ninguna Administración Públi-
ca, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica, conforme a la normativa vigente.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

Dado el número de plazas convocadas, en la presente
convocatoria no se reservan plazas para el turno restringido
de minusvalía al que se refiere la Disposición Adicional
Decimonovena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, en la redacción
dada por la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, de Empleo
Público de Discapacitados. No obstante, de conformidad con
lo establecido en el artículo 38.3 de la Ley 13/1982, de 7 de

abril, de Integración Social de los Minusválidos, serán admiti-
das las personas con minusvalías en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, todo ello condicionado a la capaci-
dad funcional para el desempeño de las tareas o funciones
propias de esta plaza. A estos efectos, podrán establecerse
para las personas con la condición legal de minusválidos que
lo soliciten, las adaptaciones de tiempo y medios que sean
necesarios para la realización de los ejercicios de esta convo-
catoria.

Para ello, los interesados deberán formular la correspon-
diente petición motivada, concretando las adaptaciones nece-
sarias, que aportarán junto con la solicitud de participación
dentro del plazo de presentación de instancias. En todo caso,
las pruebas selectivas se realizarán en condiciones de igual-
dad con el resto de aspirantes.

Todos los requisitos deberán cumplirse en el último
día del plazo de presentación de instancias y mantenerse
durante todo el proceso selectivo. En este sentido, se po-
drán efectuar las comprobaciones oportunas hasta el nom-
bramiento.

Tercera. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición,

lo solicitarán en instancia dirigida al limo. Sr. Presidente de
la Agencia Provincial de Administración Tributaria de Grana-
da, según el modelo que figura en el Anexo II, en la que
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones y requisitos exigidos en la Base Segunda, adjuntan-
do a la instancia fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad y documentación acreditativa, debidamente compulsa-
da, de los méritos alegados para su valoración en la fase del
concurso, en su caso. Igualmente deberán aportar justifican-
te del ingreso de los derechos de examen expedido por el
órgano competente.

El plazo de presentación de instancias será de veinte
días naturales a contar desde el siguiente al de la publica-
ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

Los derechos de examen serán de 27 euros que se ingre-
sarán en la Caja de la APAT mediante ingreso en la Cuenta de
Caja Granada 2031.0301.61.0100442220.

En ningún caso, la presentación y pago supondrá sustitu-
ción del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud referida anteriormente. Solo procederá la devolución
del importe de los derechos de examen cuando se trate de
causa o error imputable a la Agencia Provincial de Administra-
ción Tributaria.

Las instancias y documentación oportunas se presenta-
rán en horas hábiles, de lunes a viernes, en el Registro Gene-
ral de la Agencia Provincial de Administración Tributaria de la
Excma. Diputación Provincial de Granada (Pza. Mariana Pine-
da, núm. 7, de Granada), o en la forma prevista en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el limo.

Sr. Presidente de la Corporación dictará Resolución, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos, resolución que
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de anuncios de la Corporación. Contra esta Resolu-
ción, se podrá presentar escrito de subsanación y/o recla-
mación en el plazo de diez días hábiles contados a partir
del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia. Si se presentara escrito de subsanación y/o
reclamación, será aceptado o rechazado en la Resolución


